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Área Tenerife 2030: Innovación, Educación, Cultura y Deportes 

Servicio Administrativo de Deportes  
 

Anuncio de Subsanación 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria 
reguladora de las subvenciones destinadas a sufragar parte de los GASTOS DE 
GESTION Y ADMINISTRACION DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS DE 
TENERIFE DURANTE EL AÑO 2016, por el presente se pone en su conocimiento la 
falta de alguno de los documentos que preceptivamente deben acompañar a la 
misma, requiriéndole para que, de acuerdo con el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el plazo de 10 días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, se proceda a la 
subsanación de la siguiente documentación: 

EXPTE. : 1 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE ESQUI NAUTICO 
DNI/CIF: Q3878015A 

1 Certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. 

EXPTE. : 13 
SOLICITANTE: FEDERACION TINERFEÑA DE MONTAÑISMO  
DNI/CIF:Q3878017G 

1 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 
perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso. 

2 Certificado emitido por el Secretario/a de la Federación en el que se haga 
constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa Entidad 
con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con edad no 
superior a 18 años y número de licencias de deportivas mayores de 18 
años, todas ellas referidas a licencias correspondientes a la isla de 
Tenerife y emitidas durante el año 2015.  
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EXPTE. : 15 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TENIS DE TENERIFE 
DNI/CIF: V38773404 

1 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 
perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso. 

2 Anexo I debidamente cumplimentado (en el presentado no se 
cumplimentaron los campos correspondientes al representante legal). 

3 Anexo III. 

EXPTE. 17 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE BEISBOL Y SOFBOL  
DNI/CIF: G38314605 

5 Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

EXPTE. 18 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE NATACION 
DNI/CIF: G35398684 

1 Fotocopia compulsada del D.N.I. del presidente 
2 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 

perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso 

3 Certificado emitido por el Secretario/a de la Federación en el que se haga 
constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa Entidad 
con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con edad no 
superior a 18 años y número de licencias de deportivas mayores de 18 
años, todas ellas referidas a licencias correspondientes a la isla de 
Tenerife y emitidas durante el año 2015. En ningún caso podrán 
incorporarse a dicho certificado aquellos deportistas que, sin tener licencia 
federativa, participen en los Juegos de Tenerife. 

4 Presupuesto de ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar. 

5 Memoria explicativa del carácter finalista o general de la subvención 
solicitada, así como incidencia de la misma y demás aspectos relevantes 
del destino a dar a la subvención. 

6 Certificado acreditativo de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias con las entidades integrantes del Consorcio de Tributos de la 
Isla de Tenerife. 
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EXPTE. 19 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE LUCHA CANARIA DE TENERIFE 
DNI/CIF: G38060612 

1 Fotocopia compulsada del D.N.I. del presidente y la acreditación de su 
representación, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: Poder notarial, documento del órgano directivo de la Entidad que 
le acredite como representante, declaración en comparecencia personal 
del interesado o por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia fidedigna. (Anexo III). 

2 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 
perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso 

3 Certificado original emitido por el Secretario/a de la Federación en el que 
se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con 
edad no superior a 18 años y número de licencias de deportivas mayores 
de 18 años, todas ellas referidas a licencias correspondientes a la isla de 
Tenerife y emitidas durante la temporada 2015/2016. En ningún caso 
podrán incorporarse a dicho certificado aquellos deportistas que, sin tener 
licencia federativa, participen en los Juegos de Tenerife. 

4 Presupuesto de ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar (gastos de gestión y funcionamiento) 

5 Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado (Anexo I). A 
tales efecto se presentó anexo I en el que se solicita como objeto de la 
solicitud “Liga Cabildo Insular de Tenerife”, objeto que conforme las citas 
bases reguladoras no se considera subvencionable. 

EXPTE. 20 
SOLICITANTE: FEDERACION DE AJEDREZ DE TENERIFE 
DNI/CIF: V38371274 

1 Anexo I 
2 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 

perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso 

3 Certificado original emitido por el Secretario/a de la Federación en el que 
se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con 
edad no superior a 18 años y número de licencias de deportivas mayores 
de 18 años, todas ellas referidas a licencias correspondientes a la isla de 
Tenerife y emitidas durante la temporada 2015/2016. En ningún caso 
podrán incorporarse a dicho certificado aquellos deportistas que, sin tener 
licencia federativa, participen en los Juegos de Tenerife. 
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EXPTE. 21 
SOLICITANTE: FEDERACION DE SALTO DEL PASTOR CANARIO 
DNI/CIF: V35636752 

1 Anexo III debidamente firmado. (Se presentó Anexo III con la firma 
escaneada, no siendo válida) 

2 Certificado original, debidamente firmado, emitido por el Secretario/a 
de la Federación en el que se haga constar el número de Licencias 
Federativas pertenecientes a esa Entidad con el siguiente detalle: número 
de licencias de deportistas con edad no superior a 18 años y número de 
licencias de deportivas mayores de 18 años, todas ellas referidas a 
licencias correspondientes a la isla de Tenerife y emitidas durante la 
temporada 2015. (Se presentó certificado con la firma escaneada, no 
siendo válido) 

3 Memoria explicativa del carácter finalista o general de la subvención 
solicitada, año 2016, así como incidencia de la misma y demás aspectos 
relevantes del destino a dar a la subvención. (se presentó memoria del 
año 2015, no siendo válida) 

4 Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

EXPTE. 22 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE RUGBY 
DNI/CIF: G35415868 

1 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 
perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso 

2 Certificado original emitido por el Secretario/a de la Federación en el que 
se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con 
edad no superior a 18 años y número de licencias de deportivas 
mayores de 18 años, todas ellas referidas a licencias correspondientes a 
la isla de Tenerife y emitidas durante la temporada 2015/2016. En ningún 
caso podrán incorporarse a dicho certificado aquellos deportistas que, sin 
tener licencia federativa, participen en los Juegos de Tenerife. (a tales 
efecto se presentó certificado, solamente del número de licencias de 
menores, sin identificar la temporada a la que pertenecen las licencias) 

3 Documento original de alta o modificaciones de terceros debidamente 
cumplimentado. 

EXPTE. 23 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TENIS DE MESA DE TENERIFE 
DNI/CIF: Q3878014D 

1 Fotocopia compulsada del D.N.I. del presidente y la acreditación de su 
representación, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: Poder notarial, documento del órgano directivo de la Entidad que 
le acredite como representante, declaración en comparecencia personal 
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del interesado o por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia fidedigna. (Anexo III).  

2 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 
perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso 

3 Certificado original emitido por el Secretario/a de la Federación en el que 
se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con 
edad no superior a 18 años y número de licencias de deportivas mayores 
de 18 años, todas ellas referidas a licencias correspondientes a la isla de 
Tenerife y emitidas durante la temporada 2015/2016. En ningún caso 
podrán incorporarse a dicho certificado aquellos deportistas que, sin tener 
licencia federativa, participen en los Juegos de Tenerife. 

4 Memoria explicativa del carácter finalista o general de la subvención 
solicitada, así como incidencia de la misma y demás aspectos relevantes 
del destino a dar a la subvención 

EXPTE. 24 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE ATLETISMO DE TENERIFE 
DNI/CIF: G38306098  

1 En su caso, y a los efectos de aplicación del coeficiente multiplicador de 
perspectiva género (Base 11. B), fotocopia compulsada del documento 
acreditativo de la composición de la Junta Directiva debidamente 
registrado en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias o 
solicitud de inscripción, en su caso 

3 Certificado original emitido por el Secretario/a de la Federación en el que 
se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con 
edad no superior a 18 años y número de licencias de deportivas mayores 
de 18 años, todas ellas referidas a licencias correspondientes a la isla de 
Tenerife y emitidas durante la temporada 2015. En ningún caso podrán 
incorporarse a dicho certificado aquellos deportistas que, sin tener licencia 
federativa, participen en los Juegos de Tenerife. 

4 Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que de no 
procederse a la subsanación requerida en el plazo señalado, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución.  

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2016 

Miguel García Oramas 

El Jefe del Servicio 


